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El siguiente Boletín es elaborado con la información 
del segundo trimestre de 2025 con la �nalidad de 
retroalimentar y fortalecer la seguridad de los 

medicamentos y dispositivos médicos.

Problemas relacionados con el uso de 
medicamentos PRUM: Es cualquier error que 
pueda causar daño al paciente y están 
relacionados con fallos en la prescripción, 
dispensación, almacenamiento, preparación, 
administración, educación, seguimiento y uso.

CONSEJO DE SEGURIDAD
CLARITOMICINA

Algunas de las reacciones adversas de la 
claritromicina son �ebitis, dolor e in�amación en 
el sitio de la administración, dolor abdominal, 
náuseas, vómitos y diarrea.

Por este motivo se recuerda que la 
claritromicina polvo para reconstituir  debe 
reconstituirse con 10 mL de agua estéril para 
inyección, realizando movimientos lentos para 
evitar la formación de espuma, la solución debe 
ser clara y sin partículas. Luego, se diluye en 
250 mL de Dextrosa 5% o Cloruro de Sodio al 
0,9% y se administra por infusión lenta en un 
tiempo de 60 minutos. 

FARMACOVIGILANCIA 

RAM
En la Grá�ca 1. Se puede observar que la 
reacción adversa medicamentosa más común 
reportada durante el  segundo trimestre de 
2025 

Gra�ca 1. Reacciones Adversas Medicamentosas 
reportadas 

En la Grá�ca 2. Se puede observar los 
medicamentos reportados como causantes de 
Reacciones Adversas Medicamentosas, en los 
cuales los más comunes fueron
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Gra�ca 2. Medicamentos reportados como causantes 
de Reacciones Adversas Medicamentosas

TECNOVIGILANCIA Y 
REACTIVOVIGILANCIA

CLASIFICACIÓN REACTIVOS DE DIAGNÓSTICO
Las clasi�caciones de los reactivos de 
diagnóstico in vitro se basan en el riesgo 
sanitario que puede afectar al manipulador, se 
clasi�can en: 
Categoría III (alto riesgo)
Categoría II (mediano riesgo) 
Categoría I (bajo riesgo) 

En la Grá�ca 3. Se evidencian los reportes 
realizados en los centros de salud por fallas de 
calidad durante el uso de los dispositivos 
médicos. Estos reportes sirven para gestionar 
con el fabricante y tener presente para futuras 
compras.

Gra�ca 3. Reportes de calidad en dispositivos médicos

En la Grá�ca 4. Se observa que durante el II 
trimestre del 2025 no se identi�có en página del 
Invima reporte de alertas sanitarias o informes 
de seguridad relacionadas con reactivos de 
diagnóstico o dispositivos médicos que manejan 
en los laboratorios clínicos de la empresa.

Gra�ca 4. Alertas Sanitarias o informes de seguridad

En la Grá�ca 5. Durante el II trimestre del 2025 
no se presentó ningún efecto indeseado con el 
uso de reactivos de diagnóstico in vitro en los 
laboratorios clínicos de la empresa.

Gra�ca 5. Efectos indeseados con el uso de reactivos 
de diagnóstico in vitro
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RECONOCIMIENTOS
Agradecemos el compromiso de todos con la 
seguridad del paciente especí�camente en el 
apoyo a los programa de farmacovigilancia y 
tecnovigilancia destacando el trabajo realizado 
por las siguientes 4 centros de salud quienes 
fueron los que más reportaron casos 
relacionados con medicamentos y dispositivos 
médicos durante el segundo trimestre de 2025.

Hospital Santa Mónica
CS San Vicente

CS Pandiaco
CS Primero de Mayo
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http://www.pastosaludese.gov.coPasto Salud ESE ESE Pasto Salud 
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